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Asunto: Art. 86.5 de la Constitución
Número de Causa: No. 24241-2022-00005

Señores

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR
De mis consideraciones

CPJ-SE-SMCP-NB-2022-00662-OF
Santa Elena, 28 de junio del 2022

Dentro del juicio No. 24241-2022-00005, que sigue EUGENIO PANCHANA JHON ROBERTO
en auto RESOLUTIVO de fecha 22 de junio del 2022, las 09h00, se ha dispuesto lo siguiente:
"...Con el ejecutorial de este fallo envíese copias certificadas de esta resolución a la Corte
Constitucional tal como lo dispuesto en el numeral 5 del Art. 86 de la Constitución de la
República del Ecuador, para el desarrollo de su jurisprudencia...". Además se anexa copias
certificadas de la resolución, y razón de Ejecutoria

Agradezco de antemano laatención a la presente.

Atentamente, \ ^« m\"

Abg. Nuria Batalla Dueñas
Secretaria
Referencias:

Anexos: Adjunto lo indicado en el texto ()
Archivo NBD

Elaborado: Ab-, Oi-iíwwi&Melccuicej M.

''¿7 }-ff^0: \¿A

<M i>t<
,'/

D-O?-
S:l>.

CORTE PROVINCIAL DE SANTA ELENA

Eanto lun.Sp«K*,ea» QURc. yCu»y*rtCamayoJudia*O.SintaEtona, piso 2
(04) 2597-300

www.fwicl.Mj udleta|.Mtu«««naoot!.ec L,(>iiMriu]eiMo juMi'rin para uipazáadai

K*^ íStaElraC. ConseíoJudteaiuraEc


